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Totales por 
capltwo ~lón eSe los lD"rosos , 

Conceptos Artlculos CapltulGe 

a.- CAPITULO OCTAVO 

lNCRES()S PAn,UlONlALES 

L- Renta de Inmuebles 

l.· Prople<!ades cedidas en ' renta 100.000.00 
:l.o Canon de concesiones .................. 150.000.00 
3.° Canon ~upertlcle de concesiones pe-

troll!eras ................................... 10.000.000.00 
10.250.000.00 

2.- Otros lqresos 

O." Venta de Inmuebles .............. _ ..... 500.000.00 
500.000.00 

10.750.000.00 
11.· CAPITULO NOVENO 

0 .-
RECURSOS COMI'Lf:"d&NTARlOS 
t¡: CARÁCTER EXTRAORDINARIO 

Lo Aplicación remanente EjercicIos an-
teriores • •••••• •• ••• •••• • • • • •••••••• • • • • •• • •• # 10.000.000.00 

2.0 Ingresos complementarlos con car-
KO a exportacIones excepcionales. 98.840.94 .... 84 108.840.944.84 

108.840.944.84 

T~ recursos Presupuestos ... 354,549.701.34 

1\1I NISTERIO MI NIST ER IO DE L EJ ERCITO 
D E ASUN TOS EXT E RIOR ES ' 

DECRETO 39,J f I96:!. etc 1 de marzo. por el que se crea 
la C01l/isióll fntenninisterial para la t>jecución de la 
Convención para la Protección de los Bienes Culturales 
en caso de cOrlflicto armado. 

Rntlficada por España la Convención de La Haya. de catorce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro. para la Pro
tección de los Bienes Culturales en caso de conflicto armado. 
Que ha entrado en vigor para nuestro pa.1s el día siete de octu· 
bre de mil novecIentos sesenta. para su ejecucion es necesario ' 
tomar ya en tiempo de paz ciertas medidas QUIt en ella y su 
Reglamento anejo se especifican. En la adopCión de estas me· 
didas se hallan interesados loS MinIster ios de Educación Na· 
clonal. Ejército y Asuntos Exter ióres. y ello Ilconseja la crea· 
ción de una Comisión interministerial. compuesta de represen
tantes de dichos tres Departamentos. Que se encargue de la eje
cución de la citada Convención Internacional 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res. y previa deliberación del Consejo de Ministros. en su re
unión del ella nUeve de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

DIS PON G O : 

Articulo prlmero.-8e crea la Comisión IntermiDlsterlal para 
la ejeCUCión de la Con vención para la Protección de loS' Bienes 
Culturales en caso de conflicto armado. 

Articulo segundo.-La Comisión será pre&1dida por el Direc
tor general de Relaciones Cultura les del Min isterio de Asuntos 
Exteriores: y se Integrará. además. por los representantes Que. 
en. el número Que consideren oportuno. sean designados por los 
Departamentos de Ejército. Educación Nacional y de la Direc
ción General de Organismos Internacionales del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en :Madrid a 
uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Ce Asun~ Itxterlorcs. 
PERNANDO MARlA CASTlELLA y MA1Z 

DECRETO 395/ 1962. de 24 cte felYrero, por el que se 
modifica el art iculo septimo del de 4 de lelYruo de 1949 
que estableció las jerarqulas de mando en el Regimfen
to d e la Guardia de S. E. el Jele del E3tado 11 Genenl
mimo de los Ejercitos. . 

Por Decreto de cuatro de. febrero de l1l11 novecientos cua
renta y nueve se establecieron las Jararquias de mando eA el 
RegImiento de la Gua rdia de Su Excelencia el J ete del Estado 
y Generallsimo de los Ejércitos. pudiéndose alcanzar en el mis
mo el empleo máximo de Capitán. 

Por Decreto de doce de c11clembre de mil novecientos cln
cuenta y ocho se suprime el empleo de Al!érez de la Guardia. 

. Al haberse creado en las escalas auxiliares del EjérCito el 
empleo de Comandante. se hace n ecesario incluir esta cateioria 
en las ya reconocidas para el Regimiento de la Guardia 

En su virtud. a propuesta del MlDlstro del Ejército y previa 
deliberación . del Consejo de Ministros en su reunión del di& 
veintitrés de febrero de mil novecientos seeeota y dos, 

\ 

DISPONGO: 

ArtiCUlo únlco.-se modl!lca el articulo séptlmo del Decreto 
de cuatro de febrero de mil QOvec1entos cua;renta y nue~ en 
la siguiente forma: . 

«Articulo séptimo.-Podran alcanzarse dentro del Reglm1eo. 
to de la Guardia las cate¡¡orlas militares siguientes: Guardia de 
pnmera. Cabo de la Guardia. Cabo primero de la Guardia. Sar
gento de la Guardia. Brigada de la Guardia. Teniente de la 
Guardia. Capitán de 11\.. Guardia y Comandante del la Guardia. 

Opqrtunamentc se designará el tanto por ciento de la plan-

I tilla que habrán de cubrIr dentro de cada empleo. partiendo de 
una sola vacante en el de Comandante. Solamente podrán {'Jer. 
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cerio en el' RegImiento <1c la GuardIa. pero &1 pllSllC a la sltua· M I N 1 S TER 1 O D E HA e 1 E N 1) A 
clón de ret1rado. tlguraron entre los Que teni8n el mismo em· 
pleo en 1'1 Ejercito." 

AsI lo dlspon60 por el pr('sente Ot'creto. dado en Madrid a 
nlnUeuatro df' febrero d(' mil novt'('lentos sesenta y dOli. 

FRANClSCO FRANCO 

1:1 MlnutelJ OCI SJe r"ltv 

ANTONIO BARROSO SI\JIICKEZ.QUERRA 

DECRETO 396. 1962. ele 2~ de lebrero. · por el que se con
cede la qraUflcadón ele pernUJnrnci4 en el srr¡,'iclo al 
pcr.onal ele tmpa del Reglmirnto ele la GU4rdla ele SIl 
Excelencia ,1 Jet,. del F.stado .lI Generalllimo de los 
F:1emto.~ 

Por Decreto d~ cuatro dI.' l('brero de mü · novecientos cua
renta y nueve se reor6anl2aron las tropaa de la Casa Militar 
de Bu Excelencia el Jefe d('l Estado. con la denominación de 
Re¡J.mJento de la Guardia y. en la parte dispositiva del mumo. 
le les reconoce que les serán deaplleaclón cuantas disposiciones 
le publiquen en lo sucesivo. que tiendan a benetlclar al pero 
sonal de los Ejércitos. entendiéndose. a tales etectos a 105 de 
análop categoría. . • 

Tradicional ea en \as Fue~ Armadas d~ ia nación qUe sus 
componentes tengan un premio a la pennanE'ncla en el servicio. 
tanto como est1mulo para desempeOo de su funCión como de 
r'eCOnoctm1ento de su eficacia. Este bE'neflcio no lo dtsrrutaJ) los 
GuardJas de la clase de Tropa pertenecientes al Regtm1ento de 
la Guardia de Bu Excelencia el Jefe del Estado y Qeneral1slmo 
de los EJércitos. 

Conter1dD. al personal de Tropa de la Guardia Civil la grao 
tlticadón de permanencia en el servicio. P<l! Ley de veintidós 
de juUo de mU novecientos sesenta y uno ; modltlcada su cuan· 
tia por Ley ochenta y clnco-mU noveclentoe sesenta y uno. de 
veintitrés de diciembre .. parece aconsejable hacer t'xtenslvo a la 
Guardia de Su Excelencia el referido premio. 

En su virtud, a propuesta del M1n1stro del EJérclto. y previa 
deliberación del Consejo de Mlnlstr06 en su reunión del día 
yelntltrés (ie febrero de mU novecientos SNenta y dos. 

DISPONGO : 

Art.1culo prlmero.-Con efecto t1esde uno de enero del afio 
actual. ~ reconoce al personal de Tropa del Regtmlento de la 
OUrdSa de Su Bxelencia el Jefe del EataPo y Qenera1ls1mo de 
101 EJ6rcitoe la gratificación de permanencia en ~l semclo. en 
las ouantJas sl¡uJentes : 

Dos mU cuatrocientas pesetas anuales al cumpllÍ' los veinte 
&dos de serv1cJo; · tres rn1l aelscientaa peaetaa anuales. a los 
vellittcmco. y cuatro mU peaetaa. tambl~ anuales. a los treinta 
&dos. 

.. E3tOI devengos son incompatibles entre si y con la pensión 
de' la cruz de la Constancia de los Subotlcialea. 

DECBETO le? / 1~62. CU IS de lebrero. por el que se 
adiclon4 un P'1TtI.1o al número primero del aparta
do 1) del arttculo 104 del t;-fg,."t, Reglamento dl!l 
lmplleno ele D"echo!t Reales. 

La Le~' ochenta ~' tres-mH novecientos sesenla y WIO. de 
veintitrés de dlclembre del mismo afio. sobre Desgravaciones re· 
butarlas. con pi no de cOrreglr~J¡l defraudación qup en el Im· 
puesto de Derechos Reales venia apreciándose en materia de do· 
naciones. mediante su fracclonamlento en varias. establecló. en 
su articulo ·declmosexto. que, como una sola se considerasen. al 
erecto de liquidación de dioho Impuest.o las realizadas dentro 
del 'término de tres a1'loS por unos mismos donantes en favor dt> 

I unos mismos donatarios. 
. La consecución de la ' total dectlvldad de dicho precepto 

exige se establezca \Dla r('gla especial de competencia para la 
llquidaclón' de aquéll~~ , a fin de facll1tar a las Oficinas liqUida· 
doras al supervl¡lón de cuantas se efectúen a los erectos de 
apreciar 51 en eUaa concurren o DO la~ Circunstancias dE'tcnnl· 

I nadas en la preoltada Ley. 

, 

I , 

En consecuencJa a propuesta del M1n1stro de Hacienda y 
previa deUQerac1ón del Conaejo de Ministros en su reunión df'l 
dil\ nueve dI' febrero de rn1l noyeclE'ntos sl.'SCnt.n y dos. 

i DISPONGO : 

!. Articulo primero.-AI número prlml'ro del apartado l. dl.'l 

I articulo ciento cuatro del ñ¡ente Reglamento del Impllesto de 
Derechos Reales se adlelonarl\ el siguiente párrafo : 

LolJ documentoe rela.tlvos a donaciones Inter vivos habrán 
de. presentarse precisamente en la onclna Uquldadoraa que 
corresponda el dom1clllo de( donante o el de la sociedad con· 
yugal. 51 la dQPaC1ón se verltlcase conjuntamente por ambos 
cónyuges. En cualquier otro c&iO de ¡¡luralldad de donantes 'la 
competencta con"eSponden\ a la otlctrla Uquld!U1ora en que ten· 
ga su dom1c1l10 el de mayor edad de aquéllos. 

. . 

As( lo dispongo por el presen~' Decreto. dado en Madrid .. 
quince dI' fE'brero de m1l novecientos' sesenta y dos 

P'RANCIBCO PRANCO 

El M1n1stro ele HacIenda. 
MAaIANO NAVARRO RUBIO 

DECRETO 398/1962. ele 15 de lebrero. ppr d q¡te ,. 
motU/tea el tipo Ik grat:amen por cuota dI! Lfcenci4 
FUcul dl!l 111ÍflUeno 17ldtut1'lal. contenUfo en ., eP
rml/e 1.088 de la.s Úlrl/CÚ aprobad4u por ·0Nün mi· 
ninl!71al de IP Ik Ocaibre ele 19~. 

Art1culo 5eiUDdo.-Estas gratlficactonea son acumulables al 
aullc10 regulador. a efectos de pagas extraordlnarlaa de peno 
liaDee de retiro, viudedad y orfandad. Para el cómputo de 
tiempo, seré. Yúlldo 1.'1 servido en las ·antJguas Tropas de la., 
casa MUltar. 

La Ley de Refonnas Tributarias de vetntlséla de didembre 
de mll novecientos cincuenta y siete. autoI1Za al Gobierno. en 
su articulo ciento ~eInÚséls. para que. a propuesta del M1n1stro 
de Baclenda. reduzca .1as cuotas de IJcencta, del Impuesto In
dustrlal vIgentes en la fecha (ie su publ1caclón y relativas a la 
actividad de conlratlstaa de ' obras. 

Tal criterio ha sido recogido en las nllev..s TarUaa de la 
cuota de· IJcencia del Impuesto mencionado. apr0bada8 por 
Orden de qUlnoe de diciembre de mU novecientos aesenta. pero 
la reducción tributarla contenida en ellas no pUede tener efeo
tlvidad más que de8de uno de enero dela1\o en curso. feeba de 
la entrac,ta en vigor de dichas Tarltas 

Articulo tercero.~ autoriza al MInistro del Ejército para 
babWtar el crédito correspondiente para abono (ie esta atención. 
deatro de los aef'lalados a su Departamento. en VIrtud del proce
d1m1edto autorlZado por el articulo quinto de la Ley ochenta y 
c1nco-mU noveo!entos sesenta y uno. de veintitrés de diciembre 
~o. sobre Presupuestos. y se le faculta para dictlp' en la 
elitera (ie su COlIlPCtencla. cuantas disposiciones requiera la 
In~retación. eumpllmlento l' ejecución del presente Decreto 

AI1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld a 
Yelntleuatro de febrero·dt> mil ftoveclentoe sesenta y dO!!. 

FRANCISCO. 'FRANCo 

El M1nIatro del EJ6rclto. 
.urI'Ol(lO BARaOEIO SANCHEZ.QtmaRA 

Sin embargo. las eapeclalet caraCtertstleas 'que durante el 
afio mU novecientos sesenta y uno han concurrido en la activi
dad dicha. en lo que se refiere a obras ~Icularea, aconaeJaD 
que la reducción autorizada tenga plena efectividad también 
para el ejercidO dlt1zÍlamente mmclonado.io que seré. ractible 
porque el plazo coDCe<lJdo por las disposiciones vigentes a los 
contribuyentes NS~vOS llar& que presenten a. la Adm1n1l
tractón sus declaraciones tributarlas por el Impuesto de que 
se trata y ejerCICio til1l 'uovecientos sesenta y uno. comprende 
todo el primer ~ dtl aAo en curso . 

' . 


